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Moquegua, 23 de Agosto del 2021 
 

VISTOS, El Oficio N° 336-2021-VIPAC-CO/UNAM de fecha 05.08.2021, Informe N° 397-2021-DASA/VIPAC/UNAM 

del 04.08.2021, Informe N° 074-2021-URA/DASA/VIPAC/UNAM del 04.08.2021, y; el Acuerdo de Sesión Ordinaria 

Presencial de Comisión Organizadora del 20 de agosto del 2021, y; 
 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 
 

Que, mediante  Informe N° 074-2021-URA/DASA/VIPAC/UNAM del 04.08.2021, la Encargada de la Unidad de 

Registro Académico, remite al Director de la Dirección de Actividades  y Servicios Académicos, la  evaluación de 

estudiantes que solicitaron acogimiento a la  Directiva de Amnistía Académica,  que  fuera aprobada mediante  la 

Resolución de Comisión Organizadora N° 0839-2020-UNAM; al respecto, dicha instancia señala que,  se efectuó  la 

evaluación de los estudiantes solicitantes, al acogimiento de la Directiva de Amnistía Académica 2021,  para lo cual 

en el Artículo N° 05: “ la Dirección de Actividades y Servicios Académicos, emite el informe de Evaluación de la 

amnistía académica que será ratificado por la comisión organizadora, donde señalará que la reincorporación es por 

excepción y única vez, para ello  se adaptarán al plan de estudios vigente”.  
 

Que, a través del Informe N° 397-2021-DASA/VIPAC/UNAM del 04.08.2021  el Director de la Dirección de 

Actividades y Servicios Académicos remite al Vicepresidente Académico  de la Universidad Nacional  de Moquegua 

la evaluación de solicitud de amnistía académica- 2021, y opina procedente a la solicitud presentada por el Sr. 

Daniel  Eusebio Casilla  Cari, señalando que cumple  con los requisitos para acogerse a la amnistía académica-2021, 

que fue  aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 0839-2020- UNAM, el mismo que cumple con 

los  documentos  que  sustentan el motivo del abandono y una declaración jurada de acogimiento a las normas 

vigentes de la  Universidad  Nacional de Moquegua.  
 

Que, con Oficio N° 336-2021-VIPAC-CO/UNAM de fecha 05.08.2021, el señor Vicepresidente Académico, 

considerando la opinión favorable de la Dirección de Actividades y Servicios Académicos, eleva a Presidencia para 

ser tratado en sesión de Comisión Organizadora, la reincorporación del estudiante DANIEL EUSEBIO CASILLA 

CARI, por amnistía académica 2021. 
 

Que, en Sesión Ordinaria Presencial de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, del 20 de 

agosto del 2021, por UNANIMIDAD se acordó: APROBAR, la reincorporación del estudiante DANIEL EUSEBIO 

CASILLA CARI, por amnistía académica 2021, para el Semestre Académico 2021-II. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 

30220, Resolución Viceministerial N° 244-2021- MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua 

aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 

 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. -  APROBAR, la reincorporación del estudiante DANIEL EUSEBIO CASILLA CARI, 

por amnistía académica 2021, para el Semestre Académico 2021-II; conforme al siguiente detalle:  
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ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica, adoptar las acciones administrativas 

necesarias para el cumplimiento de la presente resolución. 

 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.  
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